
tegral de la Vega de San Mateo, S.A.U., sita en ca-
lle el Agua, 22, Edificio La Brega, local 3, de la Ve-
ga de San Mateo; en horario de lunes a viernes de 9
a 13 horas y además, los martes de 17 a 19 horas.

Vega de San Mateo, a 13 de abril de 2007.- El Al-
cade, Gregorio González Vega.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 14
de Las Palmas de Gran Canaria

1726 EDICTO de 26 de marzo de 2007, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio verbal LEC. 2000 nº 0000943/2006.

El/la Secretario/a del Juzgado de Primera Instan-
cia nº 14.

HACE SABER: que en los autos que luego se dirán
consta la sentencia cuyo encabezado y parte dispo-
sitiva tiene el tenor literal siguiente:

El Sr. D. Cosme Antonio López Rodríguez, Ma-
gistrado-Juez Titular del Juzgado de Primera Ins-
tancia nº 14 de esta capital y su Partido, ha pronun-
ciado en nombre del Rey, la siguiente:

SENTENCIA

En los presentes autos de juicio verbal LEC. 2000,
registrado bajo el nº 0000943/2006, en virtud de
demanda formulada por D./Dña. José Luis Rovira Pe-
nichet, Fernando Rovira Penichet y Juan Antonio
Rovira Penichet, representado por el Procurador/a Dña.
Carmen Bordón Artiles, bajo la dirección del Abo-
gado D. José Luis Capella González, contra D. Pe-
dro Peña Fontes, declarado judicialmente en rebeldía.

FALLO

En atención a lo expuesto, este Órgano Jurisdic-
cional, en virtud de la autoridad que le confiere la Cons-
titución, ha decidido: que estimando la demanda in-

terpuesta por el Procurador de los Tribunales Sra. Bor-
dón Artiles, en representación de D. José Luis Ro-
vira Penichet, D. Fernando Rovira Penichet y D.
Juan Antonio Rovira Penichet contra la parte de-
mandada D. Pedro Peña Fontes, debo declarar y de-
claro:

- Resuelto el contrato de arrendamiento suscrito
entre las partes en relación con la vivienda sita en la
calle Doña Perfecta, 52, 1º interior, de Las Palmas
de Gran Canaria.

Condenando a los demandados:

- A desalojar la referida vivienda, en el plazo se-
ñalado legalmente, con la advertencia de que de no
hacerlo podrán ser objeto de lanzamiento.

- A abonar a la parte actora la cantidad de 900 eu-
ros, más las rentas que se devenguen hasta el lanza-
miento más los intereses legales en la forma deter-
minada en el fundamento segundo de la presente
resolución.

- Todo ello con expresa condena en costas.

Llévese certificación de la presente resolución a
los autos de su razón, uniéndose el original al libro
de sentencias de este Juzgado.

Notifíquese la presente resolución a las partes
conforme lo establecido en el artº. 248.4º de la Ley
Orgánica del Poder Judicial, con indicación de que
contra esta sentencia cabe recurso de apelación an-
te la Audiencia Provincial, a interponer en este Juz-
gado dentro del plazo de los cinco días siguientes a
la notificación.

Así por esta mi sentencia, juzgando en primera ins-
tancia en nombre de S.M. el Rey, lo pronuncio, man-
do y firmo.

Y expido el presente para que sirva de notifica-
ción a la parte demandada cuyo último domicilio se
desconoce.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 26 de
marzo de 2007.- El/la Secretario/a.
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